
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
21814 Corrección de errores de la Sentencia de 14 de julio de 2025, de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, que estima en parte el recurso contencioso-
administrativo 742/2024, interpuesto por la representación de la Unión 
Sindical Obrera contra el Real Decreto 1246/2024, de 10 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal «Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo» y anula el inciso «más 
representativas» del artículo 11.2.c).5.º de dicho Estatuto.

Advertido error en la publicación del fallo de la sentencia, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 250, de 17 de octubre de 2025, en la página 135606, donde 
dice: «más representatividad del artículo 11.2.c).5.º de dicho Estatuto», debe decir: «más 
representativas del artículo 11.2.c).5.º de dicho Estatuto».
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